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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

843. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN 
EN ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS, DE RESTAURACIÓN Y LOCALES 
COMERCIALES VINCULADOS A LA ACTIVIDAD TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE 
MELILLA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, NEXTGENERATION EU. 

TituloES: Extracto de la Orden de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento nº 
2024002134 de fecha 01 de octubre de 2024, por el que se convocan subvenciones dentro del régimen de ayudas para 
proyectos de inversión en establecimientos hoteleros, de restauración y locales comerciales vinculados a la actividad 
turística de la Ciudad de Melilla en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la 
Unión Europea Nextgeneration EU. Año 2024 

TextoES: BDNS(Identif.):788401 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/788401) 

Las ayudas de la presente convocatoria se acogen al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 2831, de 15 de diciembre de 2023 (DOUE-L-2023-81820) 

Primero. Beneficiarios: 

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas, jurídicas, sociedades mercantiles estatales que gestionen 
y exploten instalaciones turísticas estatales Comunidades de Bienes (con las especificaciones y garantías señaladas en 
el artículo 11.3 de la LGS) que desarrollen una actividad económica con establecimiento permanente en la Ciudad 
Autónoma de Melilla, siempre que mantuviese el alta durante el periodo subvencionable y, al menos, hasta su resolución 
y justificación y únicamente para las actividades relacionadas en el sector turístico desarrolladas en la Ciudad Autónoma 
de Melilla, quedando expresamente excluida del ámbito del presente régimen de ayudas la creación de una nueva 
empresa. 

A tal efecto, la entidad beneficiaria deberá estar de alta antes del 01 de enero de 2024 para considerarse beneficiaria. 

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra algunas de las 
circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

De igual manera, no podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellos solicitantes que tengan concedidas subvenciones 
anteriores que estén pendiente de justificación siempre que hubiese finalizado el plazo establecido para el rendimiento 
de la cuenta justificativa. 

Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las Administraciones Públicas, Universidades, Organismos 
Autónomos, entidades públicas empresariales y cualesquiera otros entes de derecho público, entes de ellos 
dependientes, Sociedades Civiles, Entidades en Régimen de Atribución de Rentas y Sociedades Cooperativas, 
Asociaciones, cualquiera que sea su finalidad, Comunidades de Propietarios, Congregaciones e instituciones religiosas, 
Sindicatos, Clubes Deportivos, Federaciones, así como el resto de entidades sin ánimo de lucro. 

Estas ayudas no podrán concederse a empresas y autónomos que se encuentren en situación de crisis en el momento 
de la entrada en vigor de la convocatoria. Se considerarán empresas en crisis aquellas que las que concurran alguna de 
las circunstancias señaladas en el artículo 2, apartado 18 “Empresas en crisis” del Reglamento N.º. 651/2014 de la 
Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. 

No serán subvencionables aquellos proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea 
en materia climática y medioambiental y el principio de “no causar un perjuicio significativo” (DNSH) en el sentido del 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2019/2088. 

Los requisitos que deben cumplir los proyectos de inversión y las empresas serán los siguientes: 

Presentar un proyecto técnico y económico de las inversiones a financiar. 

 Que el referido proyecto se localice en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Autoevaluación favorable de adecuación al principio DNSH del proyecto o actuación para la que se solicita la subvención. 

Que los beneficiarios definitivos se encuentren al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social. 

Deberán tener local abierto al público en la Ciudad Autónoma de Melilla con licencia municipal de apertura del local donde 
se desarrolle la actividad.  En el supuesto de establecimientos hoteleros será preceptiva, además, la licencia turística o 
declaración equivalente de conformidad con la normativa turística de aplicación. 

Han de tratarse de activos fijos nuevos. En cuanto a las obras, deberán suponer una mejora en la calidad del servicio, 
un incremento del valor de la empresa o una modernización del local. 

La fecha de inicio del proyecto de inversión debe ser posterior al 1 de enero de 2024, entendiéndose como tal en los 
casos de obra civil, la fecha de la primera certificación de obra. 

La inversión máxima subvencionable podrá ser hasta el 100% del proyecto de inversión. 
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